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02 
NUMERO: 

  

Du FALQUEZ AYALA FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA EUROGRESS 

SA rnorornannmrnnncannno 

CUANTIA:CAPITAL AUTORIZADO : S/.200'000.000,00, 

6 CAPITAL SUSCRITO : S/.100'000,000, 00. ammmnz 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diecisiete > de mayo de mil 
  a a 

2 novecientos noventa y cinco, ante mí, abogado EDUARDO 

Ñ Al EZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

cantón Guayaquil, comparece : el señor ALBERTO DASSUM 

  

  

AIVAS, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivos "en su 
A Narra, 

calidad de Gerente General de la compañía EUROGRESS_ $. 

rw A., según consta de la copia del nombramiento que se adjunta 

a la presente escritura pública, con el carácter de habilitante. --- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil férsona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado sus mio documentos de 

identificación de conocer- doy fe,/Él mismo que comparece a   celebrar esta escritura pública de FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAE sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruj a la que procede de 

una manera libre y espontáneg/Yy para su otorgamiento me 

  

  

 



  

  

  

presenta la minuta que dice así: £. ao 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo una de Fijación 

de Capital Autorizad umento de Capital Suscrito% Reforma 

de Estatuto Social al tenor de las cláusulas siguientes y arma 

PRIMERA : INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración y otorgamiento de esta escritura pública el señor 

Alberto Dassum Aivas, en su calidad de Gerente General y 

domo Hal, representante. legal de EUROGRESS S. A., tal como 
  

consta de la copia del nombramiento aceptado e inscrito que se 

agregará a la matriz de este instrumentoy” quien además 

comparece el quince de mayo de mil novecientos noventa y ? 

  

cinco, conforme consta de la copia certificada del actg/que 

  

también se agregará a la matriz de este instrumento Él 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, ejecutivo, mayor de edad y domiciliado en Guayaquil. 

SEGUNDA _: ANTECEDENTES: 

     
or escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil abogado 

Eduardo Falquez Ayala SN ocho de noviembre de mil 

novecientos born, y curo € tuetiyá Registro Mercantil. 

del Cantón Guayaquil el doce de diciembre del mismo ose 

constituyó la compañía HFEurogress S. AZ con un capital 
  

  

  

autorizado de diez millones de sucres-y un capital 1 e 

cinco millones de sucre/(6") Junt ccionistas 
QA 

  

de la Compañía, en sesión celebrada el día quince de mayb «e 

mil novecientos noventa y cincoy decidió fijar el capital 

autorizado de la compañía en la cantidad de doscientos millones 

«de sucres, / aumentar el capital suscrito /de la compañía y 
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reformar su estatuto sociay' todo esto en los términos constantes 

" en el Acta de la mencionada sesión de. Junta Generar de 
EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

Accionistas, copia certificada de la cual se acompaña como 

documento habilitante para ser incorporada a esta escritura 

PÚblicA Moron 

TERCERA : DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, el 
  

señor Alberto Dassum Aivas; 4 nombre y en representación de 

EUROGRESS S. A., én su calidad de Gerente Generaj declara”) 

Etimero.) Que lj capital autorizado de la compañía en la 

Q cantidad de DOSCIENTOS MILLONES DE  SUCRES 

  

(S/.200”000.000,00), según la resolución adoptada por la Junta 

o General de Accionistas, Al que consta de la copia certificada del 

o acta de Junta General de AccionistasyGelebrada el día quince de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, /4a misma que se 

acompaña a la presente escritura como documento habilitante.¿ 

Segundo: Que se aumenta el capital suscrito de la compañía, en 
  

la cantidad de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 
pr y 

(S/.95'000.000,00), mediante la emisión de noventa y cinco mil 

(95.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
q A AA, 

  

cada una, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la 
  

,> forma y modq-Gue constan en la copia certificada del act” de 

Junta General de Accionistas celebrada el día quince de mayo 

de mil novecientos noventa y cingo; a la que se ha hecho 
    

referencia en el numeral que antecede, «declarando además, | bajo 
TT 

juramento, [que el capital se haya correctamente integradg/Bor - A 

lo tanto, una vez perfeccionado este aumento de capital, la 

        

  

o a 

Compañía tendrá un capital suscrito de CIEN MILLONES SUCRES / 

(S/.100'000.000,00).- Tercero: Que todos los accionistas 
— 

  

 



  

  

suscriptores del aumento de capital .son de nacionalidad  , 

Cuarto : Que se reforma el. estatuto social de la 

compañía, en los términos constantes en la ya mencionada copia 

certificada del acta de Junta General de Accionistas celebrada el 

día quince de mayo d il ientos noventa cincos la 

misma que, como ya ha sido dicho, se acompaña a la presente 

escritura como documento habilitante. ro 

Autorice usted señor Notario la escritura con las solemnidades 

legales necesarias e inserte como documentos habilitantes los 

siguientes” (3 )Copia del nombramienfe” Aceptado e inscrito a 

favor del señor Alberto Dassum Aivas, de Gerente General 

respectivamente de EUROGRESS S. A0) Copia certificada del 

acta/de la sesión Junta General de Accionistas de EUROGRESS 

S. A, Celebrada el quince de mayo de mil novecientos noventa 
o o o o 5 + A e 

y cinco,» Firmado: ABOGADO XAVIER AMADOR PINO.--7 

  

Registro número: siete mil ciento treinta y tres Colegio de 

Abogados del Guayas. 2. 
nn? 

  

Quedan agregados a la presente escritura pública : los 

documentos detallados en la minuta que antecede. ---.--------- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos Jos cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura PA o, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, Yen alta voz, toda, esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo acto l»- a 
“ 

ALBERTO DASSUM AIVAS



  s
n
 

    

Señor Don (4 
ALBERTO DASSUM AIVAS 
EUROGRESS S.A. + 
Cludad 

De mia consideraciones: 

Me es grato comunicarle que tuna Generar Extraordinaria de 
Accionistas de EUROGRESS S.A.fen su sesión ceorada el día de hoy,: 
tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERALK de la Compañía por el 
lapso de 5 años, y de conformidad con los artículos Décimo Primero y 
Vigésimo Segundo de los Estatutos de la misma, usted tiene 

  

individualmente la representación legal, “judicial: y extrajudicialyde la 
¿ompañia. 

Compañia. CC 

La escritura en la que constan sus facultades, es Ja de constitución de la 
Compañía, olorgada el 8 de noviembre de 1994 ante el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez mente inscrita en 
el Registro Mercantil el 12 de diciembre de 1994 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de su 
aceptación al cargo que la ha sido conierido.. 

AENA mente, 

)' 
    - Elric BUSTAMANTE 

oc de la Junta, 
7 

Secretária A 

Conste que el día de Y 19 de diciembre de 1994, acepto/ el 
Td AAA AAA 

  

Gorento General 

En la A Presáinte tee cha AT A 
Nombramiento de y q inserito a A Lo ES Folio() Peg ARA Ae E pit 5 AL A e e AB ñ Repertorio No. e Los >, : 
Su archi 'vo3n E SS Comuorahac. O TT erercacóonerrao non : ! Comprabantas 
impuestos respectivos. (A da pago por los : E o. . 

TOTAL FOZ 

   

10344041 FROM) Te.tilez Gs Fito Pi a e EZ 

"Guayaquil, 17 de diciembre de 1994 / 
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NE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "EUROGRESS S.A.” 

DA_EL DIA QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

s noventa y noo las A ciifiadide Guayaquil, a los quince del mes de mayo mil o 
/ pifadas en el kilómetro 7 1/24e la vía a Daule, siendo las 10h00,$8 reúne la Junta General de 

SYde la compañia "Eurogress S.A.", de acuerdo con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 
igeñte, con la presencia de los accionistas cuyos nombres constan en la lista de 

s confeccionadéde conformidad con lo establecido en el artículo doscientos ochenta y uno de la 
misma Ley, y que sorá 1)/Sr. Alberto Dassum Aivas, quien interviene por sus propios derechos, co 
propietario de un mil doSTientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada u 
Sr, Alfr Ss quien interviene por sus propios derechos, corzo propietario de un mil doscientas 
cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una(3)Sr. Morice Dassum Aivas, guien 
interviene por sus propios derechos, comg.propietario de un mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una; y r. Francisco Dassum Alvas, quien interviene por sus propios 

4 a ” AA 4 y . 2 . ; 

derechos, como propietario de un mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucrés cada una. 
Todas las acciones se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a votacér en las deliberaciones. Se 
deja constancia de que no ha asistido a esta sesión el señor Comisario de la compañía, quien fuera, 
legalmente convocado, de acuerdo con el artículo doscientos ochenta y cuatro de la Ley de Compañías 7 

Preside la Junta General de Accionistas el señor Francisco Dassum Aivasé Presidente de la compañía, y 
actúa como Secretario el señor Alberto Da Ai nta General de la misma, quien certifica que los 
accionistas "que asisten á esta Junta, y que constituyen la totalidad A6T capital suscrito de la compañía, 
esto es CINCOMILLONES DE SUCRES, han resuelto, por A votos, constituirsy“en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas sin necesidad de cofvocatoria previa, amparados en lo dispuesto en 
el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías 7 

Los accionistas presentes dejan expresa constancia de que para la celebración de £ sta Junta, r 
la forma_de convocatoria/Gstablecida en los Estatutos Sociales,fara cuya corfstancia, y además en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo dogefentos ochentafde la Ley de Compañías, suscribirán la 
presente acta. Comprobado el quórum legal/el Presidente_declara legalmente instalada la sesión y los 
asistentes por unanimidad de votos acoplan la colabracioptó | la Junta para tratar sobre el siguiente punto 
del orden del día: .- 
- Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía. rr 

Por secretaría se procede a dar lectura al único punto del orden del día que dice: Cr 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR so 

a Junta General pide empezar a tratar sobre elisa que consta en el primer punto del 
orden del día, esto es sobra el aumento de capita! de la compañía 
En este punto, pide la palabra el y Albero Dassum Alvas, Gerente General do la compañía, quien 
manifiesta a los señores accionistas que considera Necesario el que la compañía realice un incremento a su 
capital, a fin de mejorar la posición financiera de la empresa freñte a terceros, lo que se reflejaría en una 
mayor capacidad de generar negocios para la compañl | señor Alberto Dassum Aivag4érmina su 
exposición pidiendo a los señores accionistas que se pr t men ital, el cual 
sugiere se realice mediante la fijación del capital autorizado de la compañía, que actualmente es de diez 
millones de sucres, en la cantidad de doscientos millones de 

ma y cinco millones de sueres a ser pagados mediante a orte io, de tal 
manera que el capital suscrito alcance la suma de cien millones de sucres. 
Luego de realizar las respectivas discusiones y deliberaciones sobre el asunto planteado por el señor 
Gerente General, por unanimidad de votos de los accionistas Deo 
- Fij ital autofizado de la compañía en la cantidad de doscientos millones de sucres 

(Sí, 200'000.000 A 
robar Aprobar el aumer aumento 96 Capital suscrito compañía en la cantidad de noventa y cinco milloney46 

sucres, mediante la emi inarias y nominativas de U és cada 
una, e rcuanta y cinco IACIicAS ser pa adas en numerario; 
- Que Tag noventa y inca milacriaós la s ordinarias y nominativas de ur, mil sucres cada una que se emitan 
como a del aumento de capit que se ha resuelto serán suscritas por los accionistas de la 
compañía, en en el capital de la misma, según el detalle que consta a 
continuación: yd 

Acciones a suscribir en aumento Accionista Y 
- Alberto Dassum Aivas Y, Veintitres mil setecientos cincuenta sd 

3 ¡ Veintitres mil setecientos cincuenta DS 

  

   

- Alfredo Dassum Aivas Ar 
- Morice Dassum Aivas Y Veintitres mil setecientos cincuenta 
- Francisco Dassum Aivas Veintitres mil setecientos cincuenta 
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- Que los accionistas que van a suscilb446 acciones a emitirse como consecuencia del aumento de canal. a 
resuelto, deberán paganas en un 25%, 81 día en que se otorgue la escritura públicad6 aumento-de capital : : 
pagando en un plazó máximo de dos ahosy dl 
- En consecuencia, una vez perfeccionado este, aumento de capital, la compañía contaría con un capital * 
autorizado de dosciente; /,200'000.000,00) y con ae 
mi S/.100'000.000,00),fel cual estaría dividido en 100.000 acciones/Ordinarias y 
nominativas de 8/.1.000,09-cada una, las cuales estarían suscritas por tos accioniétas que se detallan a 
continuación: : 

Accionistas - Número de acciones en capital de la compañía 

- Alberto Dassum Aivas *,- Veinticinco mil 
- Alfredo Dassum Aivas Veinticinco mil 7 
- Morice Dassum Aivas” Veinticinco mil Y. . 
- Francisco Dassum Alvas/ Veinticinco mil / í 

La Junta deja constancia de que, como consecuencia de lo anterior, se debe reformar los artículos Quinto y 
o social de la compañía. En consecuencia, resuelve reformar los referidos artículos de 

estatuto social de la compañía, los mismos que, una vez perfeccionado el aumento de capital y reforma de 
estatuto social, diráp” “ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la Compañía será de Doscientos 
Millones de Sucres (S/.200'000.000 00). El CAápt A es de CIEN MILLONES 1E- 

  

     

     

                

  

  

      
     

    

a acción es indivisible y da 
asu valor pagado. En consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto en dichas juntas. La 
compañla miflrá los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. 

     

  

     

  

  

  

certificados provisionales llevaran la firma del Gerente Generato quiemtmgasus VSCós, y se extenderán en 
Talorrarios corretativamente MA ulo al accionista, éste suscribirá el 
correspondiente talonario.- MN 
Adicionalmente, la Junta resuelve Gutori2Ar al Gerente General de la compañía, para que otorgue la 
respectiva escritura pública de aumento de capita estatuto social, y realice todas las 
gestiones tendientes a perfeccionar los acuerdos adoptados en esta sesión, 

Finalmente, el Presidente de la Junta Gerieral de Accionistas manifiesta que de conformidad con-la 
Resolución $ 93.1.1.3.013, expedida por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo quintgrdebe 
dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesió 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 
deberán incorporarse al expediente son: 
a) Lista de asisten O de acciones que representan, el valor pagado por ellos y los votos que les 
corresponde; y, 
b) Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con la certificación respectiv 
No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momentó de receso para la redacción de 
esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a leería, la misma que queda aprobada por 
unanimidad de votos y sin modificaciones, firmandopara constancia el Presidente, todos los accionista 
asistentes y el infrascrito secretario que certific HAMtedo Dassum Aivag1) Morice Dassum AivasA) 
Francisco Dassum Aivas,Af Alberto Dassum Aivas 

Certifico que la presente copia es igual a su original, que reposa en el Libro de Actas de la compañía. y a la 
cual me remito de ser necesario. 

  

hd RA 
A 038 a 

Gerente General-Secretario Y
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GERENTE GENERAL DE LA A (6 

       
   CERT.VOT. OZ4-PZ 

R.U.C. 099/13 06064007 

EL NOTARIO, 

AB D EDUARDO ALBERTO FAL Z A . 

a SE  OTORGO ay MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

"> ESTE CUARTOWY TESTIMONJO, EN CINCO FOJAS UTILES, 

. QUE (SELLO Y FIRMO,/ EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

o A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES /E MAYOyY DE MIL 

o NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCOf=— | 

z 6 Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL  



  

DOY PEt- Que en esta fucha y, al margen ce la eetriz 

correspondicote, es conmpliniento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO Y CUARTO, de la  kesolución 

No.95-=2-1-1-0003856, de fecha «diecisbis de junio de 

¡ sá 1 novecientos noventa y cinco, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, topé 

vota de la APROBACIÓN del sunento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañíoe EUROGRESS S.A.- 

Guayaquil, junio 19 de 1.999, 4 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Caortáíficos: Que Goh feuha de Doy, y 

en plimiento de lo srdenado en la Resolución Mo, Pd G1-00396, dicta 

de por el Subintendente Jurídico dy la Intendentia de Compañías de Queya - 

quiz, el dies 1 ouis do Junta del presenta año, queda inscrita esta escri- 

tura, la misma que cuntiéne la PIZACION DE CAPXTAL AUTORIZADO,    
de fojas 35,190 € 35.198, Nónero 10.7N del Registro 

da bajo el número 22,213 del Rapartorio.- Guyaquil, siete 

  

* ade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrattor Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyaqui! 

Cortificos que con fecha de hoy, 

se tomó rota de asta escritura a foja 38.393 del Registao Mercantil de =11 no»
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Ragistradoy Mercantil Suplente: 

  

   

  

del Gántón Guayaquil 

Ceoertifico:t que con fecha deí 

ca de esta escritura de Vijación de Capital Autorisado, Menta de Capital 

Suscrito y Reforma de Retatutos de E URORESS Se hey un Cuplio 

aliento de lo dispusato en el Decreto 733 dictado por 

   
   cientos noventa 1 cinco El Registrador 

    

    
“ 

Tade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrado Mercantil Suplent» 

del Cantón Gueyequil 

  
 


